
 

 

 
  

APORTES PARA EL  

ANÁLISIS Y DEBATE DE LA  

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 26.917 
 

12 de Agosto de 2020 
 



 

 E-Mail: renabiar2015@gmail.com // Facebook: facebook.com/renabiar/ Twitter: @RenabiAr_Ok 

 
 

1 
 

Al Señor 

Director de la Biblioteca Nacional de Maestros 

Lic. Fernando Ariel López 

Su Despacho 

 

La Red Nacional de Asociaciones de Bibliotecarios de la República Argentina – 

RENABIAR – es la unión de representaciones profesionales reconocidas destinada a 

fortalecer las relaciones entre las distintas asociaciones de bibliotecarios de la 

República Argentina y la mutua cooperación en beneficio del colectivo profesional del 

país. 

Nuestro compromiso es velar por el fortalecimiento, sostenibilidad, crecimiento y 

mejora en el desempeño de las asociaciones, las bibliotecas y los bibliotecarios, 

contribuyendo con un trabajo mancomunado en propuestas, programas y proyectos 

interinstitucionales que impulsen su desarrollo, y el de sus comunidades para beneficio 

de la sociedad. 

Con esta premisa, en el año 2018 creamos la Subcomisión de Bibliotecas Escolares 

de RENABIAR, espacio que hoy presenta a Usted este documento, reuniendo los 

aportes que consideramos más relevantes y pertinentes a tener en cuenta para el 

impulso de reglamentaciones y demás normativas que puedan surgir del interés de la 

Biblioteca Nacional de Maestros.  

Puntualmente, y teniendo en cuenta el trabajo federal que propone y produce la 

Biblioteca Nacional de Maestros sobre la Ley 26.917 (Sistema Nacional de Bibliotecas 

Escolares y Unidades de Información), esta tarea colaborativa apunta a ofrecerle al 

organismo a su cargo, la mirada y diagnóstico que realizamos con la observación y 

experiencia de cada uno de nosotros y de los invitados de las provincias aportantes 

sobre las realidades bibliotecarias provinciales, resaltándolos en áreas que evaluamos 

como importantes de acuerdo a lo establecido en el texto de la ley. 

Los aportes aquí vertidos por los integrantes e invitados de la Subcomisión, están 

formulados y redactados como sugerencias y solicitudes sintetizando las 

apreciaciones generales y a la vez comunes, diagnosticadas en conjunto. Es nuestra 

intención desde RENABIAR, que este trabajo sea útil a esta gran empresa encarada 
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por Usted desde la Biblioteca Nacional de Maestros, en pos de la jerarquización de la 

profesión que tanto amamos. 

De este modo concluye este importante trabajo colaborativo que RENABIAR desde la 

Subcomisión de Bibliotecas Escolares produce en el afán de contribuir a la tarea de 

reglamentación de la Ley 26.917. Nuestro agradecimiento especial a la Biblioteca 

Nacional de Maestros por brindar el espacio de recepción del mismo y a todas las 

asociaciones integrantes de la Red e invitados que con sus reflexiones y aportes 

consiguieron que esto sea posible. 

 

 

 

 

 

Coordinación de la Sub Comisión de Bibliotecas Escolares de RENABIAR 

 

Fernando Acevedo (ACHABI) – Co coordinador 

Liliana Jaramillo (ASOBICHU) – Co coordinadora 

 

 

 

ASOCIACIONES INTEGRANTES DE RENABIAR 
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El agradecimiento a los colegas que apoyaron y participaron en la elaboración 

de este documento: 

 

Elba Graciela Kirby - Colegio Profesional de Bibliotecarios de San Juan 

Aurora Lilian Dellamea - Asociación Chaqueña de Bibliotecarios 

Stella Marís Caballero - Asociación de Bibliotecarios de Jujuy 

Aurora Liliana Daza - Asociación de Bibliotecarios de Jujuy 

Lorena Tessino Griffith - Asociación de Bibliotecarios de Jujuy 

Silvina Noguera - Asociación de Bibliotecarios de Misiones 

Victor Manuel Gómez - Asociación Civil de Bibliotecarios de Corrientes 

Karina Ivonne Zeni - Asociación de Bibliotecarios Profesionales de Rosario – 

Santa Fe 

José Luis Díaz -  Asociación de Bibliotecarios de Córdoba 

Angélica Villarreal -  Asociación de Bibliotecarios de Córdoba 

Estela Vega - Asociación de Bibliotecarios de Santa Fe 

María José Galluccio - Asociación de Bibliotecarios de Santa Fe 

Alejandro Oscar Micalucci - Asociación de Bibliotecarios Graduados de la 

República Argentina 

Carina García - Invitada - Provincia de Mendoza 

Carlos Eduardo Avila - Invitado - Tucumán 

Diego Alderete - Invitado - Tucumán 

Patricia Bautista – Invitada – Entre Rios 

Rossana Beatriz Villagra - Invitada - Provincia de Salta 
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ANEXO - APORTES 

 

DE LA COORDINACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS BIBLIOTECAS Y UNIDADES 

DE INFORMACIÓN 

 

● Que las provincias a través de sus respectivos Ministerios de Educación celebren los 

convenios o instrumentos legales de adhesión correspondientes que permitan la 

aplicación de esta Ley nacional. 

● Que se impulse en cada jurisdicción los sistemas provinciales de bibliotecas de 

instituciones educativas con el respectivo financiamiento mixto entre nación y 

provincia.  

● Que el sistema cuente en cada ministerio de educación provincial, con organización y 

estructura propia, abocado a atender las necesidades de cada unidad información del 

sistema educativo jurisdiccional que la integre. 

● Que el órgano de aplicación solicite un informe anual a cada jurisdicción para 

determinar las prioridades de formación y actualización, asistencia técnica, monitoreo, 

evaluación, y desarrollo de tecnologías, para realizar las previsiones presupuestarias 

pertinentes para el cumplimiento según las funciones establecidas en esta Ley. 

● Que las provincias se comprometan a presentar periódicamente un proyecto 

estratégico que posea una duración determinada para su implementación, 

contemplando la gradualidad de condiciones, que pueda ser flexible y reajustable 

según las evaluaciones parciales que se realicen en el proceso del mismo. 

 

DEL CONTRALOR Y MONITOREO DE LA LEY 

 

● Que las asociaciones y colegios de profesionales o instituciones reconocidos 

legalmente que agrupen a los bibliotecarios profesionales y demás actores educativos 

alcanzados por esta ley puedan observar, monitorear y/o evaluar la implementación y 

cumplimiento de la misma de manera independiente de los informes que presentan los 

funcionarios.  
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DEL PRESUPUESTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

 

● Que las acciones que buscan garantizar la igualdad de oportunidades para el acceso 

a la información y producción de conocimiento a las que se refiere la Ley, en su artículo 

4, sean sostenidas con la afectación de recursos que ayuden a alcanzarlos.  

● Que se especifiquen las partidas presupuestarias necesarias que a su vez compartirá 

y distribuirá a las provincias para un adecuado cumplimiento de la presente ley, ya que 

el Estado debe garantizar el financiamiento del Sistema Educativo Nacional.  

● Que la nación y las provincias creen un fondo económico asistencial para las 

bibliotecas con asignación presupuestaria para la adquisición de materiales 

específicos y sus actividades a fin de cumplir con los requerimientos curriculares 

vigentes acordes a las currículas y necesidades de cada región. 

 

DE LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TITULACIÓN EXIGIDA 

 

● Que las jurisdicciones impulsen y sancionen los instrumentos legales dirigidos a exigir 

titulación profesional superior para el ejercicio de la bibliotecología, archivología y/o 

documentación y ocupación de los cargos en las unidades de información alcanzadas 

por esta Ley, sin perjuicio de las titulaciones emitidas hasta el momento de la 

reglamentación.  

● Que las jurisdicciones provinciales adecuen su estructura funcional, presupuestaria y 

la reglamentación de la carrera de bibliotecario para instituciones educativas en el 

sistema educativo a fin de garantizar la igualdad de derechos, reconociendo que los 

fuertes fundamentos pedagógicos de su tarea los hacen partícipes necesarios de la 

gestión escolar.  

● Que la profesionalización y capacitación continua de los actores educativos 

involucrados en la gestión de las unidades de información sean contemplados en 

programas gratuitos que la respalden y la promuevan.  

● Que cada provincia cuente como mínimo con un instituto de formación para 

profesionales bibliotecarios de instituciones educativas con las características ya 

mencionadas.  
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● Que desde la reglamentación de la presente Ley se puedan ir unificando a nivel 

nacional la titulación de los bibliotecarios que prestan servicios en Instituciones 

Educativas en concordancia con lo que solicita la Ley Nacional de Educación 26.206 

sin perjuicio de las titulaciones existentes.  

 

DE LOS CARGOS Y CREACIÓN DE BIBLIOTECAS  

 

● Que se impulse la creación de bibliotecas escolares en establecimientos de todos los 

niveles educativos, estatales y privados con los respectivos cargos por turno escolar, 

con espacio propio de Biblioteca, archivo y museos escolares.  

● Que las bibliotecas escolares cuenten con la cantidad necesaria de bibliotecarios 

titulados, teniendo en cuenta su modalidad, nivel, cantidad de alumnos, etc.  

● Que se promueva la creación de cargos y designación de Profesionales Bibliotecarios 

con título específico por cada turno escolar a fin de atender todos los requerimientos y 

cumplir con las distintas funciones. Es fundamental contar básicamente con 

bibliotecarios encargados de las siguientes áreas de trabajo: 

o Procesamiento de la información. 

o Sector de referencia y atención de usuarios. 

o Sector de conservación, restauración y encuadernación del material bibliográfico. 

o Formación de usuarios y actividades con proyectos educativos de promoción a la 

lectura. 

o Proyectos de extensión que involucren a toda la comunidad escolar y a la comunidad 

en general en la que se encuentra inserta.  

 

DEL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y ACERVOS DOCUMENTALES  

 

● Que se equipen con tecnologías actualizadas de la información y comunicación, y 

conectividad a las Bibliotecas de todos los niveles educativos, modalidades y 

regímenes, estatales y privados.  

● Que la nación y las jurisdicciones creen un fondo permanente para mantener acervos 

actualizados a fin de cumplir con los requerimientos curriculares vigentes 

regionalizados y acordes a las currículas y necesidades de cada región. 
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● Que se produzcan y envíen a las bibliotecas escolares textos actualizados de acuerdo 

a cada orientación y plan de estudio de las instituciones educativas, en soporte papel 

y/o digital. 

● Que se instrumenten mecanismos para favorecer el canje, transferencia o donación 

del material que no corresponda a la orientación del plan de estudio entre las 

bibliotecas que conforman la red. 

● Que sea requisito la consulta a cada unidad de información sobre la cantidad de 

material necesario para el servicio y evitar la guarda del material innecesario.  

● Que se mantenga actualizada una biblioteca digital que se encuentre a disposición de 

las prácticas educativas y se ajuste a las currículas pertinentes de cada jurisdicción, 

correspondiente a la totalidad de niveles educativos y modalidades de nuestro país. 

 

DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES 

 

● Que las bibliotecas posean un espacio propio, previendo su futuro crecimiento a fin de 

contar con las dimensiones y requerimiento ideales que permitan cumplimentar con lo 

dispuesto en el artículo 7, inciso C de la Ley. 

● Que el espacio físico sea adecuado para desarrollar las funciones de manera óptimas 

respondiendo a las normas o condiciones adecuadas que aseguren la higiene y 

seguridad en el trabajo, protegiendo de esta manera la integridad física y psíquica del 

personal y los usuarios en el recinto destinado para tal fin. 

● Que las bibliotecas cuenten con personal especializado informático, de soporte para 

el mantenimiento de software, redes y sistemas. 

● Que se adecuen las Unidades de Información para el acceso inclusivo. 

● Que se cree un catálogo unificado a nivel nacional. 

● Que los profesionales bibliotecarios sean considerados en los programas macros de 

las políticas educativas que tengan que ver con la adquisición de equipamiento 

tecnológico y conectividad adecuada.  

● Que se implementen políticas de desarrollo de colecciones sostenidas y dirigidas por 

el órgano de aplicación de la ley. 
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DE LOS ARCHIVOS ESCOLARES 

 

● Que los archivos cuenten con un espacio propio, previendo su futuro crecimiento. 

● Que, de acuerdo a la estructura e importancia del archivo escolar, se pueda contar con 

profesionales archiveros, que posean Título profesional obligatorio para ejercer los 

cargos. 

● Que la integración, sistematización, conservación, resguardo legal, defensa y difusión 

del patrimonio educativo sea a través de creación de políticas claras de conservación 

del material de acuerdo con los programas, necesidades, uso, etc., de cada 

jurisdicción. 

 

DE LOS MUSEOS DE ESCUELAS 

 

● Que los museos cuenten con un espacio propio, previendo su futuro crecimiento. 

● Que puedan contar con un espacio y conservación adecuada para las piezas de 

museo. 

● Que se pueden contar con seguros y sistemas de seguridad como alarmas y cámaras 

que faciliten el recupero de piezas en caso de siniestro y/o robo.  

● Que, de acuerdo a la estructura e importancia del museo escolar, se pueda contar con 

profesionales museólogos que posean título profesional obligatorio para ejercer los 

cargos.  

● Que la integración, sistematización, conservación, resguardo legal, defensa y difusión 

del patrimonio educativo sea a través de creación de políticas claras de conservación 

del material de acuerdo con los programas, necesidades, uso, etc. de cada jurisdicción. 

 

DE LOS CENTROS DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EDUCATIVA  

 

● Que los centros de documentación e información posean un espacio propio, previendo 

su futuro crecimiento.  

● Que los centros de documentación e información creen sus repositorios institucionales 

y se mantengan actualizados, aportando a su vez a un repositorio del Sistema 

Nacional. 
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● Que, de acuerdo a la estructura e importancia del Centro de Documentación e 

Información, el responsable posea Título Habilitante obligatorio para ejercer los cargos, 

como de Bibliotecarios, Documentalistas o Licenciados en Bibliotecología. 

 

DE LAS BIBLIOTECAS PEDAGÓGICAS 

 

● Que las Bibliotecas Pedagógicas posean un espacio propio, previendo su futuro 

crecimiento. 

● Que aporten sus propios catálogos al Catálogo Colectivo de Sistema Nacional. 

● Que su personal posea título profesional obligatorio para ejercer los respectivos 

cargos, como de Bibliotecarios, Documentalistas o Licenciados en Bibliotecología.  

 

 

 

 

 


